Continuación de la Ley Nº 7.253.-


LEY Nº 7.253.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Modifícase el  Artículo 38º de la Ley Nº 5.636, el que quedará redactado del siguiente modo:

“ARTICULO  38º.-
FECHA DE LOS COMICIOS: Las elecciones  ordinarias 

se realizarán con antelación de sesenta (60) días a la finalización de los mandatos, como mínimo y ciento veinte (120) días, como máximo.-“

ARTICULO 2º.-
Esta   Ley  regirá  a partir de la fecha de su sanción, quedando

sin efecto los actos dictados bajo el imperio de la Ley anterior, cuya consecuencia no se haya cumplido a la época de la vigencia de esta Ley.

Los términos de la presente ley comprenden todo proceso electoral en trámite, que a dicha fecha no hubiere producido la oficialización de listas de candidatos por parte del Tribunal Electoral Provincial.-

ARTICULO 3º.-
Declárese  la presente   Ley  de carácter decisoria conforme lo 

establecido por el Artículo 156º, Inciso 1), de la Constitución Provincial.-

ARTICULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de mayo del año dos mil dos.-

